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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su augusta H erm ana la S e re n í-  
gima Señora In fan ta  D o ñ a  M a r ía  L u is a  F ern an d a 

con tin ú an  en esta corte  s in  n oved ad  en su im p o r
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. A . el Regente del Reino con presencia de los expedien
tes de propuesta se h a servido hacer, por resoluciones de esta 
fecha , los nombramientos siguientes:

Para la plaza de oficial segundo de la administración de 
Rentas de la provincia de Salamanca á D. Enrique Monsabre, 
oficial segundo cesante de la contaduría de dicha provincia.

Para la de oficial segundo de la administración de Rentas de 
la provincia de Gerona á D. Antonio Cabrera, que es octavo de 
la de Madrid ; para esta vacante al noveno D. José Escudero; 
para esta al décimo D. José del V a lle , y  para esta resulta á 
D . Gonzalo Jareño, oficial auxiliar de libros del derecho de 
puertas de esta corte.

Y  para la plaza de oficial primero de la administración de 
Rentas del partido de Cartagena, provincia de Murcia , á Don 
José María Hernández, segundo de la expresada dependencia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G IP T O .

Cairo 16 de Enero.

La costa del Sur de A ssir permanece todavía en poder del 
emir Hussein-Aba Arisch, que ocupa á Moka : todavía no se 
han arreglado las contestaciones pendientes entre él y  la com- 
punía de las Indias orientales, lo que perjudica considerable
mente al comercio del Yemen. LarPuerta trató de hacer una 
expedición para volver á ocupar á M oka; pero Osman-bajá, 
gobernador turco de la Arabia., no tiene buques ni dinero, 
por lo que es importante se le remitan de Gonslantinopla. Solo 
Mehemel- A lí  podría reconquistar todo este litoral; pero no 
quiere prodigar sus tropas y  su oro por la Puerta otomana. Si 
Jon -A l-A nn  pudiera apoderarse de la montaña de A s s ir , en 
breve seria dueño de la costa ; pero no lo logrará; porque el 
país es inaccesible, y  esta habitado por los wechabitas fanáti- 
cos y  guerreros. En la Abisinia las cosas no presentan mejor 
aspecto. E l Ras de Gondar ha declarado la guerra al R e y  de 
Ubie y  de T igre , le ha hecfio prisionero y  cargado de cade
nas. La guerra civil se extiende en tocio el pais menos en Shva.

(Gaceta de Augsburgo.)

A U S T R IA .

Viena 20 de Febrero.

Se sabe que los tiroleses no sirven en el ejército nías que 
seis años, los húngaros é italianos 1 2 ,  y  los austríacos 14. 
Asegúrase que vel servjcio m ilitar quedará reducido engodo el 
MFPf*rio á.ocl^o años, excepto tén el T iro l, donde no se hará 
novedad, (JE] decreto iqiperial deberá: aparecer el 3o de M ayo, 
aniversario del JSjpperador.

D O S  S I C I L I A S

M e sin a  6  d e  F e b re ro

Se trata de un nuevo, proyecto de Hacienda  á saber ; de 
un banco de descuento , qué residirá en. Palermo. Se asegura 

' qdé*éíe cS^RSi'será de" 20 milloneV de frangps dividido en ac
ciones de ,15o ducados. E l ínteres será dé 6 por l o o ,  y  se 

.emitirán billetes .hasta un ciiádruplo del capital. Jjfasta . ahora 
"él ffileres qué‘ sé haVpagádo én Sicilia ha* sido el dé 1 por ié ó  
a l m es^Ja^sJLitucipna.e agr^.ga^án^eysas de prést.£\ny> sobre 

v J  Jtt^g^’de-.lot^ía, .puesta? gpz do

Memna. \Gaceite universelle de lieipsick.) |

F R A N C I A .

P aris  29 de Febrero.

Hoy á las doce y  media se ha reunido el Consejo de M i
nistros, presidido por el R ey en el palacio de las Tullerías, 
cuya reunión ha durado hasta las dos y cuarto.

Los Sres. D upin, Thiers , Mole , Passy, Salvaudy y  otros 
individuos influyentes del Parlamento han sido enviados á lla
mar sucesivamente al palacio ayer por la noche, hoy por la 
mañana y  después de medio dia. (Cornm.)

E l archiduque Federico, que tuvo, como se sabe, una par
te bastante activa en la expedición dirigida contra las costas 
de la S iria , ha sido nombrado contralmirante. E l mismo Em 
perador de Austria es quien le ha dado esta noticia, saludán
dole con este título á la vuelta de un paseo. ( Id )

E l presente hecho por S. M. la Reina V ictoria de Inglater
ra á S. A . R . el Príncipe Real de Hannóver, con motivo de su 
casamiento, debe ser el de mas valor. Consiste en una baplla 
de plata papa 56 personas en un convite de seis servicios* ([Id.}

Escriben de H aya con fecha de 25 de F eb rero: ^
No se trata de otra cosa en el ministerio de Hacieuda que 

d ejos planes de capitalización y  de reembolso. La capi
talización de la deuda belga tendrá efecto por medio de 
Mr. de Rothschild , que debe entenderse también con el 
Gobierno belga para crear las rentas del 3 por 100 con que 
debe quedar enteramente extinguido el origen de la deuda. 
Para mayor regularidad parece que los dos Gobiernos desean 
concluir á la vez con ambas deudas, y  se dice que con este ob
jeto el consejero V an -B reugel ha sido enviado a Bruselas co
mo comisionado por nuestro Gobierno. (Id.)

Escriben de Turin el 20 de Febrero , que el R ey de C er- 
deña ha decretado que la nueva legislación mercantil comien
ce á regir en los Estados sardos desde I? de Julio próximo. 
E l nuevo código civil fue promulgado e n  Junio de 18 5 7 , de 
modo que la reforma general de la legislación sarda, proyec
tada por el actual R ey  C irios Alberto desde su advenimiento 
al trono, puede decirse estar ya  concluida. (Id .)

Escriben de Hannover con fecha del 21 :
Parece que de las ciudades del reino solo Gotinga ha en

viado una diputación para felicitar al R e y  y  al Pripcige Real 
con motivo del casamiento de este último: en otras varias ciu
dades esta cuestión se ha resuelto negativamente. .

(Curresp. de Hamburgo.)

Idem  1.º de M arzo .

E l Ministro de la Marina y  de las Colonias ha comunicado 
órdenes al prefecto marítimo de Brest para que dos barcos de} 
Estado se dirijan á la entrada cíe la Mancha' a fin de pTopor-. 
cionar víyeres á los barcos qúe los necesiten , si los vientos del 
Este continúan reinando con la permanencia que hasta aquí.

(Cómm.)

L a administración de marina ha resuelto que un ingeniero 
hidrográfico tenga su residencia fija ehynuestro nuevo estable
cimiento de las islas Marquesas. (/¿/.) r •

Espriben de Hannóver con’ fecha- 22 de. Febrero :
Los presos por delitos, políticos de Gottiuga han, sido 'am

nistiados y  pues tos, en libertad. Todavía $e pignora ¡os términos 
en que está concebida lá .amnistía; pero e$ probable que solo 
habrá una excepción*,(Id.) . •

Antes de marchar el general Vandermeeré pará e] puntó de 
su destierro , ha vendido por -la cantidad* de i oob^troo îr. «su 
posesión de Postél, situada eu élT^orte de.ía'.p;r j d e  
berjps, §e* áségiira qúe^este íferófókpr;dótaí¿K>, .v

M Síterreno ae mas de 3$ Lectares, Sé Ha comprado portruenta gcre

una corporación religiosa fundada bajo los auspicios de Jos 
obispos de Bélgica. (Id,)

MADRID 9  DE MARZO.

Si por entre la espesa niebla de calum nias, de 
dicterios y  de injuriosos ab su rdos,  que forman la 
base y  el tejido principal de los artículos de algunos 
d iar ios ,  buscamos alguna razón propuesta, algún ar
gumento alegado, no hallaremos nada que no se h aya  
mil veces contestado; y  á pesar de eso, y desenten
diéndose absolutamente de las francas y funJadas 
respuestas de la prensa m inisterial, reproducen y  re
piten hasta el fastidio las mismas aseveraciones , los 
mismos  falsos y  desmentidos supuestos.

L a  razón de esta conducta no nos es desconocida. 
Se quiere q u e ,  á fuerza de repetir  los mas injustos y  
falsos asertos, adquieran una fuerza que en sí no tie
nen , y  se graben en el ánimo d é l a  gente sencilla, 
que sin examen ni criterio puede adm itir  los errores 
mas infundados y contradictorios. Se quiere dar cuer
po á puras invenciones , á verdaderas quimeras con el 
firme propósito de e xtraviar  la opinión , de pervertir, 
si posible fuese, el buen ju ic io  de los pueblos, ex a l
tando las pasiones de la multitud contra las d octr i
nas que se denigran , contra los actos que se v i tu p e 
ran , contra los hombres a quienes se difama y  es
carnece.

E sta  empresa de inm oralidad no tendrá e P é x i t o  
que se han propuesto sus a uto re s ,  porque repugna á 
la nobleza de los sentimientos nacionales, y porque 
la experiencia de los males pasados ha rectificado la 
verdadera o p in ió n ,  y  ha ilustrado el ju ic io  de los es
pañoles mas de lo que quisieran los enemigos del re
poso público. M adrid  no es E sp añ a, ni tampoco son 
España las varias reuniones de la capital. E s  un 
error bastante co m ún , y  origen de otros infinitos, 
atribuir  á una nación entera la opinión que p r o 
fesamos y  la de las personas que nos rodean. M u 
chos escritores creen que se extiende á toda E s p a 
ña la atmósfera que los circunda y que de sus im 
pulsos y de sus pasiones participan todos los espa
ñoles. Desconocen los progresos de la o p in ió n ,  des
conocen el carácter nacional y desconocen la co rd u 
ra y el buen sentido de nuestros naturales. Si esto 
no fuese asi ,  ¿cómo se emplearía tanto afan para 
encender pasiones que no pueden hallar pábulo , y  
para desnaturalizar los hechos mas ostensibles y  pal
pables ? (

Y a  que por no molestar mas á nuestros lectores 
excusamos añadir nuevas reflexiones á lo que liemos 
manifestado acerca d élas  presentes elecciones y d é la  
coalic ión, que ya  debe m orir  hasta para la discusión 
y  hasta en Ja m em oria ,  séanos con todo perm itido 
celebrar la serenidad y  la frescura con que todavía 
asegura anoche un diario de la oposición , que «aho
ra existe verdadera coalic ión; que ahora se han u n i
do los p a rt id o s ;  que ahora se han notado síntomas 
evidentes de u n ió n ,  tanto en la prensa como en los 
colegios electorales.” Basta solo recorrer los diarios 
de la capital para declarar por rota la co a lic ió n , aun
que por d ecoro  se conserven accidentalmente algu
nas form as: basta leer- los periódicos de las p ro v in 
cias para conocer que .ePpensamiento de las candida
turas m ixtas en todas partes ha sido despreciado y es- 

n arñecid oY  Pues qué ¿ creían Jos periódicos de M a 
drid que la unión de ellos habia de rep resen tarla  de 
los partidos? ¿T ienen la arrogancia de suponerse, por 
gracia de una fianza y  de un editor responsable, g e -  
fe s .y ; caudillos de nuestros partidos políticos? ¿ P r e -  
tendían inspirar á estos sus pasiones y  hacerles cóm
plices de sus proyectos insensatos? v

L o s  partidos no lian queridp aceptar la ley  que 
Íes dictaban algunos diarios coligados : han desde
ñado con orgullo el yugo  qué trataban de im p on er
l e s y  si en general han obtenido m ay o ría  de sufra
gios hombres de capacidad, de a rra ig o ,  dé sanas in 
tenciones, de ardiente patriotism o y  .de principios 

'eminentemente l ib e ra le s ; si encías listas? de k>s D ip u -  
* cadós* y* SéiTardores propifestCfssffpírrecen personas que 
"corrés^óhdeá á ntféfcti^s*(fíf^éi^Sfpartidos políticos
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éstr> prueba que en las elecciones lia reinado una li 
hertad amplísima, y que todas las opiniones han sido 
igualmente respetadas y protegidas ¿ ^ prueba tam
bién que en todos los partidos hay inéiito y virtud, 
y que erl todos hay hombres dignos de la confianza 
de sus conciudadanos^ Pero de ninguna manera se 
nos podrá probar que los electores han admitido y 
favorecido con sus votos las diversas y multiplicadas 
candidaturas, que trazadas en las comisiones centra
les, ó protegidas por estas, han sido con indignación 
rechazadas en las provincias. Pos electores de estas 
con entera l ibertad , y obrando según los estímulos 
de su conciencia, han buscado el mérito y la virtud, 
han buscado el patriotismo y el amor á nuestras ins
tituciones donde han creído encontrar estas pre
ciosas y brillantes cualidades: podrán haberse equi
vocado eri algunos casos, porque no los juzgamos in 
falibles; pero sus deseos han sido nobles y su inten
ción ha sido pura , y sobre todo nunca podra acusar- 
seles de haber participado de rencores extraños y de 
ambiciones agenas, ni de haberse prestado á una 
alianza adúltera, monstruosa y criminal.

Por falta de espacio hemos dejado de insertar el 
siguiente artículo del Patriota del lunes , en el que 
contesta á las injustas calificaciones que de él hace 
el Corresponsal.

Después de haber dicho en el artículo que antecede lo que 
reclamaban las virulentas y  no provocadas palabras de un pe
riódico de la oposición sistemática , debernos cumplir con la 
segunda parte de nuestra indicación del sábado, dirigiendo al
gunas líneas al Corresponsal, que en su número de la víspera 
ha interpretado severamente uno de nuestros artículos, y  lo ha 
contestado en términos agrios, aunque exentos de las perso
nalidades, que siempre degradan la noble misión de la prensa, 
y  que son todavía mas impropias de periódicos graves y  que 
se respetan : seremos breves.

E l Corresponsal no tiene razón en las calificaciones que 
deduce de la defensa que hicimos en nuestro indicado artícu
lo de los hombres de la situación y  del progreso legal: es ver
dad que por cumplir á nuestro propósito tuvimos que compa
rar su domiuacion con la del partido que se titula modera
do , y  comentar hechos que ni él ni nadie puede desmentir, 
porque están consignados en la historia contemporánea; ni sa
bemos por qué el expresado periódico, que tantas veces ha re
petido no hallarse colocado en las filas de los moderados ni de 
los progresistas, ha salido tan vivamente a la defensa de los 
primeros , y  no lo hace respecto á los seguudos, cuando todos 
los dias casi son atacados del modo mas violento, y  obsequia
dos con harta frecuencia con los moderadísimos epítetos de ti
ranos , traidores y asesinos !!

Tampoco podemos comprender el por qué pretenda que 
guardemos silencio, y demos en cierto modo aquiescencia á 
los in ju st ís im o s  cargos con que se procura diariamente desvir
tuar y  minar la situación bajo cuyas banderas militamos. ¿Cree 
acaso el colega vespertino que no podemos usar nosotros de un 
derecho de que tanto abusan nuestros adversarios?.....

No debemos pensar que tal sea su intención; pero si fué- 
semos tan severos como él en iuterpretar sus palabras, podría
mos deducir tal consecuencia del escrito á que replicamos.

Nadié mas que nosotros ha manifestado en diferentes oca
siones ideas templadas y  conciliadoras, que han sido tan mal 
correspondidas ; y  nuestras columnas patentizan la justicia que 
siempre hemos hecho á muchos hombres respetables y  de bue
na te que figuran en el bando contrario; nadie ha lamentado 
y  lamenta con mas sinceridad las divisiones que se han intro
ducido en el partido progresista; ni nadie en fin deplora con 
mas amargura la obstinación y  la apatía con que los hombres 
verdaderamente moderados y  liberales se mantienen en gran 
parte aislados de la comunión política que prevalece en los des
tinos de la nación, y  que admite gustosa en 3u seno todas las 
opiniones circunscritas al círculo de la Constitución.

N o hace muchos dias que hablando del nombramiento pro
bable para un cargo de grande importancia lanzamos á la con
sideración de nuestros lectores una prueba positiva de que el 
Gobierno del ilustre Regente, y  nosotFos que á blasón tenemos 
el defenderlo con positiva independencia en lo que no discorda 
con nuestras opiuiones, estamos lejos de abrigar el espíritu de 
exclusivismo que se opone á la unión de todos los hombres 
honrados que deseen ver consolidada la Constitución de i 83y 
con sus legales y  oportunas consecuencias.

S i , como el Corresponsal dice y  el Patriota cree, algunos 
de los que toman la voz del partido moderado no son sus legí
timos órganos y  representantes, que lo manifiesten públicamen
te los que en posición se encuentren de hacerlo; mientras asi 
no suceda y  se insulte y  se calumnie al partido nacional del 
progreso, nadie podrá negarnos ni menos estorbarnos el dere
cho de defender á nuestros amigos y  combatir á nuestros ad
versarios , sin abusar nunca de nuestra posición ni del triunfo 
que pueda proporcionarnos en la presente lucha la mayoría 
sensata y  reflexiva del pueblo español.

A  continuación insertamos un artículo de la T ri-  
luna  de V a len cia , para que vean nuestros lectores 
el éx ito  que allí han tenido los trabajos de la coa- 
lición.

La bandera de la coalición, rasgada para eterna ignominia 
de los que la defendían en la lucha electoral; ese estandarte 
que representaba unos principios disolventes, unos principios* 

• de destrucción, ha sido escarnecido en esta provincia en los 
colegios electorales , á presencia del pueblo, á la vista de E s-

{>aña,á la faz de Europa. ¿ Y  qué otra cosa podían esperar 
os furibundos atletas del absolutismo de esa amalgama, de* 
e*a pérfida Union con los execrables santones de la licencia y  

anarquía ? ¿.Qué pensaban conseguir esas miserables fraccio
nes , ésas insolentes* pandillas cu >esta provincia ? ¿ Acaso) el 
triunfo? S í : |a victoria, pensaron alcanzar en el estadio el¿c- 
twyly y pofícso st arrojaron á,la batalla. Y  de,,Upto esfuerzo*

de tanto elemento como eoncifaroil contra el partido progresis
ta , ¿ qué les queda? N i siquiera han dejado la mas leve hue
lla de su jxistencia. Todo ese aparato belicoso de la coalición, 
todos esos campamentos que parecían levantados alrededor de 
las urnas , han desaparecido como por encanto , quedando solo 
un recuerdo ; pero recuerdo que será su continua pesadilla. 
¿Q u é se hicieron los hombres de la coalición ? Derrotados en 
la provincia de Valencia , huyen despavoridos á ocultar su 
ignominia entre el polvo de la contienda. Rabiosos al ver ma
lograda su santa empresa, al mirar hecha trizas la liberticida 
bandera de la liga , no encuentran un lugar seguro para poder 
esconder su infamia. Por do quiera que van la maldición y  el 
anatema del pueblo les persiguen.

¿Q ué os proponéis, sectarios del absolutismo , al disputar 
la victoria á vuestros contrarios? ¿Pensábais acaso que el pue
blo y  la provincia de Valencia habían olvidado vuestras in
fracciones de la Constiluciou, vuestros conatos de restablecer 
el despotismo y con él los señoríos, los diezmos? ¿Pensábais 
que I03 electores no recordabau vuestro infame proceder, vues
tros planes de reacción? Por fortuna la provincia de Valencia 
os ha conocido y  os ha rechazado con valor , porque miraba eu 
vosotros los mas encarnizados enemigos de la libertad y  de la 
patria. Y  porque concebísteis ese pensamiento de sangre y  de 
venganza , y  porque determinasteis derribar la Constitución y 
las leyes, que son la única garantía de los pueblos , y  porque 
sancionásteis los motines que se dirigían contra el soldado de 
Luchana, contra el mas firme sosten del trono de Isabel II , 
por eso los pueblos arrojaron sobre vuestras frentes, sobre 
vuestras frentes de traidores, su anatema y  maldición.

A  pesar de haber puesto en juego todos los elementos que po
dían levantar una borrasca en el inmenso mar de la política; á 
pesar de vuestros esfuerzos, solo habéis conseguido alzar un 
padrón de ignominia que será vuestra eterna afrenta. Los pue
blos os rechazan de su seno ; los pueblos os maldicen; los pue
blos os anatematizan # porque sobre los traidores y  sobre los 
menguados ha debido recaer la maldición, el anatema de los
nuehlns-

E S P IR IT U  D E  LA  P R E N S A  D E M A D R ID .
El P A T R IO T A , hablando del cuadro que pre- 

enta la prensa de la oposición acerca del movimien- 
o electoral, dice lo siguiente:

Casi todos sus órganos cantan victoria como la cantaban en 
os dias inmediatos al a y  de Febrero respecto á las elecciones 
le M adrid: entonces eran para ellos hs mas importantes y  de- 
¡isivas de la monarquía , porque las consideraban, como lo son 
?n efecto , capaces de fijar con preferencia la opinión pública 
obre la marcha política y  administrativa de los hombres de la 
ituacion: decían, y  decían bien , que aqui es en donde puede 
nejor juzgarse sobre hechos y  personas, porque los unos y  las 
>tras se palpan y  conocen de cerca.

Se han verificado las elecciones de la capital y  sus partidos, 
j el mas grande y  solemne desengaño ha destruido sus espe
ranzas y  disipado sus ilusiones. Pues bien, ¿qu é dicen ahora? 
^ue las elecciones de Madrid nada significan !!!

Batidos en el principal terreno nos emplazaban ante el re- 
íultado de las elecciones generales de la Península , y  por su
puesto que según ellos la derrota del Gobierno había de ser 
completa : van llegando progresivamente noticias de las pro
vincias , y  en vez de confesar paladinamente los puntos en 
jue la coalición lleva lo peor de la batalla, casi todos llenan 
us columnas con los votos de los distritos que le son favora- 
)Ies, dejando en silencio los adversos , si es que no los tergi
versan y  convierten en propicios.

Esta táctica podrá parecerles buena , y  somos tan indul
gentes que no queremos afearles el gusto de alucinar á aque
tas entre sus lectores que todavía no se hallan amaestrados 
:on los repetidos desengaños que la experiencia les ha ido su- 
ninistrando. A  nosotros la tai táctica nos parece ridicula, por
gue se trata de hechos tan inmediatos y  positivos , qué poco 
importa el quererlos oscurecer, cuando dentro de pocos dias 
ú escrutinio general ha de hacerlos públicos.

La IB E R IA  dice que, cualquiera que sea el eolpr 
político de las Cortes que van á reunirse, dirigirán 
toda su atención á observar el estado del pais y á 
formar leyes orgánicas que consoliden las institucio
nes. Después añade:

Asi pues nosotros nos complacemos en que vengan á ocu
par los bancos del Congreso y  del Senado individuos de todas 
las opiniones, porque de este modo las cuestiones difíciles é 
importantes que han de suscitarse recibirán una completa ilus
tración; persuadidos como lo estamos por otra parte de que si 
los Diputados y  Senadores se penetran bien de las obligaciones 
que les impone la misión que han aceptado, la oposición que se 
haga al Gobierno no será sistemática, 110 babrá coalición para 
derrihar al Gabinete , porque el pais no les ha dado sus votos 
para quitar ó poner personas al freute de los negocios, sino pa
ra hacer leyes que aseguren su bienestar, examinar los pre
supuestos y  aliviar las cargas del Estado en lo posible, sin de
jar por eso de conceder al poder los medios necesarios para 
gobernar.

E l E S P E C T A D O R , hablando de la inexactitud  
de algunos periódicos de la coalición  sobre el resul
tado de las elecciones en algunas provincias, dice lo  
sigu ien te:

Algunas provincias pudiéramos citar en 1 donde , como én 
B urgos, de donde tanto cacarean esós diarios, algunas como 
esa, decimos  ̂ puliéramos citar en donde nos tocase la mejor par
te mirando las cosas con la frialdad de la imparcialidad y  del 
buen sentido; pero en breve tendremos una estadística formal 
y  exacta que podrá dejarnos airosos contra nuestros adversarios, 
y  en breve también se reunirán los cuerpos colegisladores, y  
allí podrán los obcecados sentir todo el peso de una realidad 
para ellos desagradable. Allí,podrán averiguar numéricamente 
si tienen motivo de engreimiento y  orgullo.

¿Hasta la saciedad se han encomiado las ilegalidades que se 
dicen cometidas por el Gobierno , y  con ellas quiere n at en Uar 
nugsbroj, epe&Mgoj el triunfó alcanzado por nuéstras' doctrinf

triunfo que al cabo vienen á concedernos cuando se ven obh\ra.. 
dos á confesar que tendremos mayoría en el Congreso. Nosotros 
no somos Gobierno, ni de sus actos estamos enterados mas que 
por lo que leemos en el diario oficial. Sin embargo , no nos 
consta nada de cuanto dicen nuestros enemigos , ni se nos hace 
creíble, y en cambio estamos viendo en Amorevieta el asesina
to escandaloso cometido en la persona de D. Pedro Merdolet, 
honrado liberal de aquel pais; en Barasoain un puñado de 
bullangueros, anulando la instalación de la mesa y  la votación 
del primer dia, que nos era favorable, y  hasta ha habido al
calde que ha amenazado al clero de su colegio de no pagarle 
su asignación si 110 votaba la candidatura de la oposición. Estos 
son hechos positivos, innegables: estas son las verdaderas t ro- 
pelías , las ilegalidades , las infracciones monstruosas de los co
ligados. Contra estas nada dicen esos periódicos , sin embarco 
de que son hechos públicos, que constan á toda la nación. E$„ 
ta es la imparcialidad , la buena fe de la prensa coligada; es
tas son sus prendas recomendables , que indudablemente la da
rán un lugar preferente en la historia.

El ECO D EL COM ERCIO  no escasea los insul
tos é improperios á los hombres verdaderamente pro
gresistas. No extrañamos este desahogo de nuestro colega.

El H E R A L D O  se empeña en probar que la coa- 
icion periodística no ha muerto. Para  contestar al 

Heraldo no hay como ver el singular aprecio que de 
ella hacen los hombres honrados y liberales.

El M U N IC IP A L  acusa al Gobierno de ilegalidades cometidas en las elecciones , y dice que si en Ma
drid no ha tenido que valerse de estas armas es por
que sus enemigos no se han presentado en la pelea. 
Cuando no se ha conseguido el objeto bueno es in
ventar motivos que, aunque falsos, puede que alguien los crea.

Dirección general de la Caja nacional de Am ortización .

Se invita á los sugefos expresados á continuación, que en el 
segundo semestre del año próximo pasado presentaron bajo sus 
correspondientes carpetas varios créditos á capitalizar, y  no 
han entregado aun los documentos justificativos que se les re
clamaron, procuren verificarlo á la mayor brevedad, á fin de 
evitar el perjuicio que les irroga su morosidad y  el embarazo 
que con ello causan á estas oficinas.

D. José Pareja, D . Dionisio P erez, D. Manuel Fernandez 
de los R íos, D . Santiago Peñarrocha, D. Pedro Faustino de 
Endara , D. Domingo del R ey  , D. José de V elasco, D. Gas
par Serrano R edon, D . Juan Baeza y  D . Blas Diaz M en- 
divil. —— ——

Gobierno político de la provincia de A lm ería.=E xceIen- 
tísimo S r .: Tengo el honor de pasar á manos de V . E . las ad- 
juntas copias de los partes que me ha dirigido el ingeniero en
cargado de la construcción del camino de Levante, que com
prenden los trabajos ejecutados en el mismo durante la segun
da quincena del mes de Enero y  primera de Febrero últimos.

Dios guarde á V . E. muchos años. Almería 1? de Marzo 
de 1 843 .n;Excmo. Sr.=Gerónimo Muñoz y  L óp ez.^ E xce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Provincia de Alm ería.=Carretera de Levante.=Seecion de 
V era á la Cuesta de Honor.=:Tercer trozo.zzCuesta de Honor.=: 
Primera quincena de Febrero de 1840.

Obras ejecutadas de nueva construcción.

aOyIGO varas cúbicas de desmonte en tierra.
1 20 id. id. de relleno.
160 cargos de piedra levantada del desmonte.; 3oo operarios empleados en la ejecución.

Cuesta de Honor y  Febrero 14  de i 843.= A n ton io de 
F álces.= E s copia.

Provincia de Almería.zzCarretera de Levante.=Seccion de 
V era á la Cuesta de IIonor.= T ercer trozo.=CueSvta de H o- 
nor.=Segunda quincena de Enero de 1843.

Obras ejecutadas de nueva construcción.

84Ó0 varas cúbicas de desmonte en tierra.
940 id. id. de relleno.
282 id. id. de muros de sostenimiento en seco.

46$ id. lineales de caño de desagüe cimbrado á piedra 
seca extraída del desmonte.

2 1 3 hombres empleados en la ejecución.

Cuesta de Honor y  Enero 3 i de 1843.=?Antonio Falces.=a 
Es copia.

Gobierno político de la provincia de la Coruña.=*E xce
lentísimo S r.: Tengo el honor de pasar á V .  E . para los efec
tos oportunos el adjunto estado de las obras ejecutadas duran
te el mes de Enero último en las carreteras y  puentes de esta 
provincia bajo la inspección del ingeniero encargado de los ca
minos de la misma.

Dios guarde á V .  E . machos años. Coruna 25 de Febrero 
de 1 843.=sExcmo. S r .« M ig u e l W auters H o rcasitas.«E xce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Go~ 
bernacion de la Península.

Estado de las obras públicas ejecutadas en el. mes de Enero, úl 
timo, bajo la dirección del ingeniero encargado de las .car
reteras de esta provincia.

Contratas hechas por la 'Estemos* diputación provincial*

Carretera de la Coruña á Bérgantiños.tslW lá segundillo— 
378 varas de cammo que estaba empedradol Se picó y  

óftaó de nhevóia ¿aja, y  sé dónstruyií eí fi fme con fres tandas



u ¿ piedra silícea parda y  algún cuarzo, todo marreado , con 
su recebo correspondiente.

Carretera del portazgo de Palavea á Puente  C e s u r e s .=  
Cuarta le g u a .= E n  la cuesta de Herves de nueva construcción 
3 £ 0  v a ra s ,  esplauadas afirmadas y  recebadas.

Octava leg u a.« S e han recorrido los reparos menores de la 
primera media legua.

Duodécima legua. « E l  contratista se ocupa en el acopio 
de materiales y  trabajos de reparación.

Nota» E l ayuntamiento de Alvedro en la segunda legua 
concluyó los recargos y  recebo de su travesía y  salidas.

Puentes contratados por cuenta de diferentes partidos con 
órden y  aprobación de la Excm a. diputación provincial.

Dos puentes nuevos de sillería inmediatos á la Puebla del 
Caramiñal , abandonados por el contratista, y  pendiente este 
asunto de la resolución de la diputación provincial, según ma
nifesté en mi parte anterior.

Puente de D. Alonso sobre el Tambre. Se sigue con las hi
ladas de dovelas del primero y  segundo arco , y  se ha dado 
principio á la colocación de las del tercero.

En la villa de Sada continúan los tres puentecitos nuevos 
de dos tramos cada uno.

Coruña 2 5 de Febrero de i 843.=Horcasitas.

Gobierno político de la provincia de B u rg o s.^ E xcelen tí
simo S r .: Tengo el honor de pasar á manos de V . E . copia de 
los estados que me han remitido los ingenieros civiles encarga
dos de la conservación de las carreteras de Valladolid á Irun, 
correspondientes a los acopios hechos y  obras ejecutadas en 
todo el mes de Enero y primera quincena del de Febrero.

Dios guarde a V .  E. muchos años. Burgos 3 de Marzo 
de 1843 .=E xcm o. S r.« José Nieto.isExcmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península.

Distrito de Búrgos.«Carrefera trasversal entre Burgos y  
Valladolid.zrSecciou única.—Primera quincena del mes de F e 
brero de i 843.

Estado que manifiesta los acopios de materiales y  trabajos 
ejecutados en las travesías y  salidas de los pueblos situados en 
dicha carretera.

Villanueva de las Carretas.=Presupuesto : piedra 35o car
gos ; mano de obra , de machaqueo é inversión 700 , equiva
lencia en cargos 280 , total de cargos 63o.« A co p ios hechos: 
piedra 245 cargos de meses anteriores.

Celada del camino.=Presupuesto : piedra 1 5o cargos ; ma
no de obra, de machaqueo é inversión 3oo , equivalencia en 
cargos 2 0 0 , total de cargos 35o. =  Acopios hechos: piedra 
160  cargos de meses anteriores.

Estepar.=rPresupuesto: piedra 180 cargos 5 mano de obra, 
de quitar lodo y  cunetas 28 0 , de machaqueo é inversión 36o, 
equivalencia en cargos 4 a ^, total de cargos 6o 5. «  Acopios 
hechos: piedra 100 cargos de meses anteriores.

Buniel.«Presupuesto: piedra 5o cargos; mano de obra, 
de machaqueo é inversión 10 0 , equivalencia en cargos 29, 
total de cargos 79.

San Mames. « P resu p u esto : piedra 3oo cargos; mano de 
ob ra , de quitar lodo y  cunetas 1 6 1 ,  de machaqueo é inver
sión 60 0 , equivalencia en cargos 38o ,  total de cargos 680.=  
Acopios hechos: piedra 260 cargos de meses anteriores.

Búrgos.=Presupuesto : piedra 140 cargos; mano de obra, 
de quitar lodo y  cunetas 192 , de machaqueo é inversión 280, 
equivalencia en cargos 2 3 6 , total de cargos 3 76.

Total.=Presupuesto: piedra 117 0  cargos ; mano de obra, 
de quitar lodo y  cunetas 633 , de machaqueo é inversión 2Z40, 
equivalencia en cargos i 55o ,  total de cargos 2 7 2 0 .« A c o 
pios hechos: piedra 765 cargos.

Burgos 22 de Febrero de i 843 .= C ipriano Martínez V e -  
lasco.« E s copia ,= N  ieto.

Carretera general de Iru n .« Q u in ta  sección. Trozo de 
Burgos á la Puebla de Arganzon.

Relación de las obras ejecutadas en el mes próximo pasado 
en dicha sección.

8 ,g o 3 varas de carretera desenlodazada.
842 varas de carretera bacheada.
564  varas de paseos arreglados.

T otal 10,309 varas.
Burgos !7  de Febrero de i8 4 3 .= E i  ingeniero , Antonio 

de Ibarraran.«E s copia.=N ieto.

Carretera de la línea del Ebro.=Seccion única.«Trozo de 
Cubo á Valdenoceda.

Relación de las obras ejecutadas en el mes próximo pasado 
en dicha seccicn.

1896 varas de carretera bacheada.3oo varas de paseos arreglados.
800 varas de camino redondeado.

Burgos 17  de Febrero de 18 4 3 .« E l  ingeniero, Antonio 
de Ib arrárán .« E s copia rzNieto.

TERCER BATALLON DE LA MILICIA NACIONAL
DE ESTA CORTE.

Relación nominal de los individuos del mismo que han sido calificados por la junta nombrada por S. A . el Regente délf Reino en 29 de Octubre de 1842 para ]a cruz de movilización concedida á los Nacionales 
de esta corte.

(Continuación.)

>Segunda compañía*
,J Dott M anuel de V illo ta  y  Lavin y  dófc' Tifeufció de Ibarbia, 
don Jacinto G alaup, don Lorenzo H érréro, doh Matíúel F er
nand ezJim én ez, don Je&é R-uano,don Juan  García Espino, don 
Ricardo Torija , don M anuel M artinez.AJim enez , don M anuel 
ijuijano; don Pablo-de la-Lastra^ don Antonio L ópez, d o n  Isi
dro Saneft&i dbn-Gosmé Celonojt R ubin, dotn Antonio H «r-

I

nandez, don Genaro Sanche/., don José Maestre, don José de 
la Hoz, don Manuel Sainz de Rozas, don Pedro Regalado Pé
rez, don Fernando Alverá , don Antonio Sánchez, don Pedro 
Alcántara García, don Alejan '« o Saenz y Amores, don Manuel 
Carmena, don Juan Ramón 1 Hit, don Pascasio Ruiz de Rebo
lledo, don Cándido Calvaolu* , don Mariano Alonso Gil , don 
José García A ngulo, don Pedro García Alvarez, don Damaso 
González, don Manuel Checa, don Manuel Rodríguez Rayón, 
don Anasfnsio Blasón, don Juan Castro, don José Flores, don 
Antonio Yenos, don Julián Monedero , don An'olin López, 
don Manuel R ain, don Patricio Pastor, (ion Autenio C arnlis, 
don Acisclo Valuiayor , don Juan G nzalez del Castillo, don 
Ramón Sánchez, don Antonio M orales, don Maiiauo V ilaró, 
don Pascual Almero, don Justo de las Heras, don José del Cas
tillo, don Manuel Brúñete, don Francisco Perez H idalgo, don 
Julián Casto Burgos, don Juan López, don Manuel María R o
dríguez , don Tomas Prugent y  N avarro, don José Marino, 
don Gabriel Feruanlez, don José María llla d e , don Saturnino 
González, don Antonio Rojo, don Julián Ruano, dou Juan R a
mos, don S intiago Carretero, don Atanasio Soinoza, don Siuion 
Zorrilla, don Ramón N adal, don Manuel R ad a, dou Antonio 
Serrador, don Eugenio M olvert, dou Manuel Perez Gómez, 
don José García Roldan, don Pedro Pardo Figueron, don Sal
vador José L ago, don Pablo Ramos, dou Marcelino Romani
llos, don Manuel Muñoz, don Cosme Martínez , don Tiburcio 
de la Peña, don Pascual G arcía, don Fernando Sánchez, don 
Eusebio de las Heras, don Juan Galón, don Juan Guillen, dou 
Fausto Palomino, don José Mesa, don Pascual H. ruau iez, don 
Manuel Pascual, don Manuel Amezúa, don Julián del Callejo, 
don Manuel Martinez Carmona, don José P erez, don Miguel 
Juanes, don Braulio Saez, don Miguel Jim énez, don Balbino 
del Alam o, don Teodoro Navon, don Antonio Fernandez N e- 
grete, don Pedro Abial y Roda, don Juan José López, don Pe
dro Alonso, don Bonifacio Alonso, don Antonio Ramírez, don 
Mariano Begueria , don Fermín Tapia y Torre , don Santos 
G onzález, don Vicente Gómez , don Ramón Elgarresta , don 
Marceliuo Travadillo, don Dionisio López, don Felipe Morea, 
don Pascual Guerrero, doa Francisco Alm ero, don José Gon
zález, don Manuel Robleda, don Gerónimo García M illa, don 
Juan Isern, don Juan Rico, don Angel Nieto, don Luis Casti
llo , don Manuel V ille la , don Donato Antonio Cáscales, don 
Pedro Baeza , don Marcelo Baquer , don Joaquín López , don 
Ensebio Martin , don Antonio de los Santos , don Juan Isidro 
L ópez, don Genaro Martin, don Ramón Meana , don José Pe
rez Otero, don Miguel Fernandez, don Tomas Garcías, don 
Viceute Fernandez de la Rúa, don Ranún García Cambrone- 
ro , don Antonio Martinez , don José Martinez Gamboa, dou 
Manuel García y  Ganet, don Antonio Martinez Zambrona, don 
Manuel Perez de V e a , don León García V illareal, don Roque 
de las Casas, don Joaquín Bernat, don José Parrondo, don 
Ramón de Ugena, don Francisco María L ó p e z, don Lino José 
Suarez , don Lorenzo O riv e , don José Jim énez, don Miguel 
Santos Madrid , don José V id a l , don Cayo Rubio y  don A m 
brosio Para.

Avisadores. «R om án  Hernández y  Pedro Martinez de C a- 
bredo. Tercera compañía.

Don Pedro Carmena, don José Santiago, don Andrés Coe- 
11o , don Ramón Montero y  L am ot, don José H erranz, don 
Francisco Coria, don Agustín Dueñas, don José María Prado, 
don Nicolás G il y  O rtiz, don Manuel M artinez, don Manuel 
A lvarez Martinez, don Antonio Martinez, don Miguel Orejas, 
don Francisco Tovar, don Sabas Perez , don Gregorio Mernio, 
don Lorenzo Vivanco , don José Zulueta, don Francisco Mo
rís, don Eusebio Hernández, don Ramón López, don José R o
dríguez Encinas , don Andrés Perez Solanion , don Fraucisco 
Calpena, don Marcelo Maestre, don Antonio Florencio B lan
co, don Antonio Vallejardon, don Ignacio Botines, don Jacin
to Bacamende, don Antonio López Rodríguez, don José A rce, 
don Esteban García, don Pablo Martinez, don Pascual de Pas
cual, don Bernardino Figueroa, don José López, don Francis
co López Fernandez, don Juan A rd u ra, don Benito Martinez, 
don Pedro M énocal, don Mariano Rodríguez , don Juan Gon
zález , don Manuel C ato r, don Diego Herranz , don Manuel 
Gómez Ribera, don Juan Delgado, don Mariano Pintado, don 
Antonio Fernandez Juárez , don José María Garay, don E ce- 
quiel de la Reguera, don Fermin Trompeta, don Ramón de la 
Dehesa, don V íctor Sancho, don José Martin, don José María 
M endez, don Angel Sousa y  Aguilera , don Manuel Estrada, 
don Gabriel de Gracia, don Vicente García, don Juan de Dios 
E stúñiga, don Hermenegildo Barbero, don Juan Quintín Mo
ta, don Ramón Gutiérrez, don Juan Morales, don Gavino R o
dríguez, don Tomas Recio, don Julián Pascual, don Gregorio 
M endez, don Miguel M igu ez, don Salustiano Buendia , don 
Luis Gómez Santo Domingo, don Juan Sulé, dou Ignacio Pe
rez, don Nicolás Blasco, don Francisco Carrera , don Antonio 
Román, don Antonio de la Fuente, don Manuel Ruiz Piernas, 
don Alfonso Jiménez, don Francisco Cantos, don Gabriel A re 
nillos, don Julián Rodríguez , don José Maroto , don Diego 
González, don Antonio Arias, don Luis Prieto, don José Iba- 
ñez, don Juan Iglesias, don Luis L ó p ez, don Tomas Zuazo 
R uiz, don Francisco Bustamante, don Juan José Moreno, don 
Francisco B ustillo , don Joaquín Leoneire, don José Torres, 
don Serafín G iolt, don Julián & il , don Juan López Fernan
dez , don Eugenio Rodríguez, don Pedro Hermida , don Ma
tías Diaz A v ilé s , don Gabriel Dueñas , don Antonio Angel 
Hernández, don Damian Torresano, don Juan Antonio Casero, 
don Salustiano García, don José M uñoz, don Francisco de la 
Fuente, don Julián Sanz , don Juan Clemente Minguez , don 
Manuel Alvarez, don Manuel G arcía, don Juan Manuel Pan- 
toja, don Manuel Martin , don Juan «José Bueno, don Manuel 
López Bravo, don Sebastian Serrano, don Antonio T rep a, don 
Francisco del Collado, don Juan Piíoña, don Manuel del Co
llado , don Manuel M ulet, don Pascual P erez, don Manuel 
Niembro González, don Antonio García , don Luis Escotado, 
don Leodegario G uaza, don Agustín de la T orre , don Juan 
Antonio Rascón , don Carlos Dom ínguez, don José Segura, 
dou Marcelino Perez, don Leandro Perez, don Tomas Herranz* 
don. José María Congosto, don Juan Bautista Rodríguez , don 
Félix T arrero, don Francisco G u rich , don Pedro Trinidad 
Serrano, don Francisco Guerra, don Felipe Fernandez, don J u 
lián Velasco , don Carlos Ibañez, don Feliciano Pastor , don 
Julia^n Badajoz , don Juan Selb , don Francisco M igu el, don 
Gregpfjó Saat^acha y  don Manuel Ortiz. {Se continuará.)

N O T I C I A S  V A R I A S .

Provincia de Cádiz.

En los cinco dias han tomado parte en la ciudad 675 elec
tores , votando los 640 por la candidatura Vadillo , la que ha 
obtenido en San Roque el primer dia de elección 37 votos. E11 
Medinasidonia los dos últimos dias 92. En Rota el último 4 5. 
E11 Jerez los dos primeros dias 243. En Chiclana 5. En el 
Puerto de Santa Maria y San Fernando 264 el cuarto dia.

El correo próximo daremos el resultado de toda la elección, 
que no podemos menos de manifestar ser del todo favorable al 
partido del progreso legal.

Provincia de Córdoba.

Resultado definitivo de las elecciones en esta provincia. Ha 
triunfado la candi latura del progreso legal , según el siguiente 
estado que nos remite nuestro corresponsal.

Diputados. « D. José Lop^z Pedrajas 6 4 0 9 , D. Manuel 
Sánchez Toscano 63q r , D. Juan González Cliocano 02 .56 , 
D. Carlos Ram irez A  relimo 6 i 3 í , D. Laureano Muñoz 6o3 l 
y  D. Pedro Alcalá Z a inora 6874.

Suplentes.«D. Luis Bertrán de Lis 5859 , D . Bm ito León 
y  Canales 6762 y  D. Pedro Valera

Senadores.irD. José Espinosa de los Monteros 58oo , Don 
Marcos Galau 58o4 y  D. Mariano Carnerero 5697.

Han volado r o ,5o3.
Mitad mas uno 53o2. ( Espect.)

Provincia de Badajoz.

Ademas de las noticias que damos en otra parte de este pe
riódico sobre las elecciones de Badajoz , sabemos que en Fre- 
genal tuvo el cuarto dia la candidatura del progreso legal 
45o votos, y  la coalición ninguno; y  esperamos que en los 
cinco no alcance media docena de sufragios: en la rivera 200 
votos á favor de la misma y uno solo la coalición. En Espar- 
ragosa capitaneaba á los coligados un administrador de la en
comien la que fue del ex-infante D. Carlos. Ea Casíuera se h i 
ganado también la votación por inmensa m ayoría, v en C abe
za de Buey llevábamos de ventaja el dia tercero 123 votos. En 
Bienvenida , Montijo, Alrnendralejoy Jerez de los Ciballeros 
hemos tenido también mucha mayería. De 29 distritos ha ga 
nado el progreso 16 y  la coalición ocho: de los restantes se ig 
nora. (Jd.)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Mariano Sejornant por D. Doroteo L ó p e z, en nombre de 
D. Baltasar Pastor, escribano de número y de Rentas en la ciu
dad de Segovia, un artículo inserto en el periódico titulado E l 
Castellano, núm. 2041 9 que principia “ Segcvia 2. Anoche tu
vo efecto la reunión de electores de esta capital,”  y  concluye 
“ interesados en el órden,”  se procedió á celebrar sorteo de los 
nueve jueces de hecho que debían componer el jurado de acu
sación, y  previas las formalidades que la ley previene, tocó á 
los Sres. D . Juan Berdasco, D. Francisco Javier A lv ert, Don 
Marcos González, D. Antonio López y  Ramajo, D . Pedro Gar
cía Taranco, D. Ramón García , D. Manuel de U livarri, Don 
Pedro Alvarez y  D. Ramón Gancedo, quienes declararon no 
haber lugar á la formación de causa por ocho votos contra uno.

Madrid 7 de Marzo de 1843.«Cipriano María Clemenciu, 
secretario. _ ___________

Y o  el infrascrito escribano de S. M ., del ilustre colegio de 
notarios de esta corte y  del número del crimen de la misma

Doy f e : Que por el juzgado del Sr. D. José Serrano y  
León , y  mi testimouio , se ha seguido causa criminal contra 
D. Isidoro Romo y  Quijada, como editor responsable del p e
riódico titulado el S o l , á virtud de denuncia hecha por el pro
motor fiscal D. Domingo Bonilla del artículo de fondo inserto 
en el núm. 5o de dicho periódico, correspondiente al lunes 16 
de Enero últim o, que principia “ Las Cámaras francesas,”  y  
concluye “ una amenaza de muerte,”  la cual se ha seguido por 
sus trámites legales , y  en el dia de hoy ha tenido efecto la 
calificación del referido artículo, la que copiada á la letra, asi 
como la sentencia que á su consecuencia ha recaído, son del 
tenor siguiente:

Calificacion.zrEn la villa de Madrid á 7 de Marzo de 1843, 
reunidos los Sres. jueces de hecho que suscriben por citaciou 
del Sr. juez D. José Serrano y  León para calificar el artículo 
del periódico titulado el S o l, núm *ro 5o , que principia “ Las 
Cámaras de Francia,”  y  concluye “ una amenaza de muerte,”  
procedieron á la votación con arreglo á la ley , resultando ab- 
suelto el referido artículo por nueve votos contra tres, y  lo fir
maron: José Martínez. « J o a q u ín  González de Bu«tatnante. «  
Diego Fernandez M ontañés.«Juan Antonio Izq u ierd o.« R o
mán Matute «  Lorenzo García. «  Cárlos de Mascón. «  Cárlos 
Pascali.«Antonio Tabernillas.«Ferm in de Larrode.«A m bro- 
sio Labiano.«Juan Antonio de Covian.

Sentencia.«En la villa de Madrid á 7 de Marzo de 18 4 3, 
el Sr. D. José Serrano y  León, juez de primera instancia de 
esta capital, ante mí el escribano y  á presencia del jurado, 
como juez de derecho, dijo: Que habiéndose observado en es
te juicio todos los trámites prescritos por la ley de libertad de 
imprenta de 22 de Octubre de 18 2 0 , y  su adicional de 12 de 
Febrero de 18 2 2 , y  califícadose por los Sres. jueces de hecho 
con la nota de absuelto por nueve votos contra tres el artículo 
inserto en el periódico titulado el Sol 9 núm. 5o ,  del lunes 16  
de Enero últim o, que principia “ Las Cámaras francesas,”  y  
concluye “ una amenaza de muerte,”  denunciado por el promo
tor fiscal Lic. D, Domingo Bonilla como subversivo, la ley ab
suelve á D. Isidoro Romo y  Quijada, editor responsable del 
citado artículo 5 y  en su consecuencia mandó S. S. se le ponga 
inmediatamente en libertad de la prisión que sufre por esta cau
sa, sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo 
en su buen nombre y  répútá'cion ; -que se remita testimonio l i 
teral de esta sentencia á lól tenores de la audiencia territorixl 
por conducto del limo. Sí*, régente de la misma ; otro al señor 
redactor de la Gaceta de esta corte, con el correspondiente ofi
cio para los efectos que previene el art. 72 de la citada ley de 
libertad de imprenta r póngase en conocimiento del Excm u se
ñor ge fe político para los efectos conducentes y  para que al



«nlsmo tiempo tenga entendido que la responsabilidad que por 
esta causa tenia el depósito que para la publicación del p rió — 
dico titulado el Sol se halla en el Banco español de San Fer
nando queda alzada desde este momento, y  provéase del opor
tuno testimonio á D. Isidoro Romo y  Quijada, si lo pidiere. Y  
por esta su sentencia asi lo proveyó, mandó y  firmó S. S . , de 
que doy fe.=José Serrano y  Leon.=M iguel García Gómez.

Lo relacionado mas por menor de la citada causa á que se 
refiere, con la que concuerda á la letra lo inseito, de que doy 
fe y  á que me remito. Y  para que conste, y  para remitir al se
ñor redactor de la Gaceta de esta capital, según se manda en 
la preinserta sentencia, pongo el presente, que signo y  firmo 
en Madrid á 7 de Marzo de i 843.= M iguel García Gómez.

Un profesor de francés, natural de París, que reside hace 
años en España , enseña á le e r , escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teórico-práctico que íacilita el es
tudio y  la adquisición de una buena pronunciación. Da leccio
nes en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la li
brería de Doña A. Poupart, calle del Arenal , frente á la pla
zuela de Celenque. 4

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 8 de M arzo á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 OO, 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2 8 | , 2<)£ , 284, 2C)£, 

£, 3o, 29 i 5 dieziseisavos y  2 9 1 á v. f. á vol. con 12 cu
pones.

Idem del 5 por 100 precedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones e n  e l  gran libro á  4 por 1 0 0  ,  OO.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 24§ al contado: 2 4 , f , £ , f ,  

once die¿iseisavos, uneve dieziseisavos , £ , trece dieziseisa
vos , |  y  2 4 | ,  á v. f. á vol. y  firme: 25, 26 , 24£> 2Ó£, £ 
y  2Ó£ á v f. á vol. á prima de £, | y  I por lo o . 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00*
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 cinco dieziseisavos á 20 d. f. en firme. 
Acciones del banco español de San Fernando, 00,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 3 ; f .  G ranada, l£  d.
Paris, 16 -6  p. M álaga, I id.

Santander, £ b .
A licante , £ d. Santiago , £ d.
Barcelona á ps. f s . , £ id. Sevilla, £ id.
Bilbao, par din. V a len cia , 1 id.
Cádiz , 1 £ d. Zaragoza, £ pap. id.
Coruña, par.

Descuento de letras á  6  p o r  IO O  al año*

PROVID ENCIAS JUDICIALES.

Dr. D . Ambrosio González, juez de primera instancia de 
esta villa de la Roda y  su partido, que de estar en actual uso 
y  ejercicio el infrascrito escribano da fe Ac.

Por el preseute hago saber que en este juzgado y  por el 
procurador Faustino Bel monte se ha presentado demanda á 
nombre de Fausiina y Giuesa Caballero y  C alvo, viudas, la 
primera de Francisco González, y  la segunda de Juan Caba
llero, vecinas de la villa de Tarazona, de esta demarcación 
judicial, en solicitud de que se declare pertenecerles los bie
nes de la capellanía colativa de sangre fundada en aquella v i
lla por D. Juan Fraucisco Calvo, vacante por fallecimiento de 
D . Isidoro Caballero y Calvo , su último poseedor , cuyos bie
nes de su dotación se hallan sitos en término de la misma villa; 
y  á su consecuencia por providencia de este dia he mandado se 
fijen edictos y  el correspondiente auuucio en la Gaceta del Go
bierno por término de 3o dias improrogables , dentro de los 
cuales se presenten en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante los que se crean con derecho á deducir la 
acción que les asista; apercibidos que pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio qne haya lugar. Dado en la Roda á 2 
de Marzo de 1 843.«=»Ambrosio González.=Por su mandado, 
Felipe Cebriau Berruga.

_.Tnzgaflo de primera instancia del Barquillo de Madrid.n= 
En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Pasaron y  Las
tra , juez de primera instancia de esta capital , se cita, llama y  
emplaza por primer edicto y  pregón á D. Julián Armuña y  
Contreras , y  á D. José Alarcon y  T orres, naturales y  vecinos 
de esta corte , el primero casado , empleado cesante de correos, 
de 22 años de edad, y  el segundo soltero, corredor de géneros 
extrangeros y  del reino, de 24 añ°s de edad; para que dentro 
de nueve dias, contados desde su publicación, comparezcan en 
3a audiencia de S. S. ó  en cualquiera de las cárceles de esta 
capital á prestar sus respectivas indagatorias y  responder á los 
cargos que les resultan en cierta causa criminal que se sigue 
por falsificación de títulos del Estado y otros documentos ; en 
inteligencia de que se les oirá y  administrará justicia en lo que 
la tuvieren, y  de no hacerlo se sustanciará dicha causa en los 
estrados del juzgado , parándoles el perjuicio que haya lugar.

- Por providencia del Sr, D . Benito Serrano y  A lia g a , juez 
de primera instancia de esta corte, refrendada por el escribano 
del número D. José García V a re la , se cita y  emplaza por tér
mino de 20 dias a los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de José Martin, vecino 
xjue fue de esta corte, para que se presenten en di cijo juzgado 
y  escribanía á deducir su derecho , apercibidos que de ftP ha
cerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

B IBL IO G R AF IA.

Códigos españoles redactados por el licenciado D. Igna
cio Velasco Perez y  una sociedad de abogados del ilustre cole
gio de esta corte.

} Prospeclo.=-Poco falta para que nuestra legislación se iguale 
á la de los romanos por el cúmulo de le^yes, iioy que las na
ciones mas cultas de Europa han reducido las suyas á nn corto 
volumen. Indudable es que debe afligir al jurisconsulto tal 
abundancia cuando piense que no debe ignorarlas: sin embargo 
los gruesos volúmenes que ocupan las Partidas, Novísima R e
copilación y  decretos posteriores hasta la fecha, podrian redu
cirse á menos de una vigésima parte , sin que por esto se des
virtuase el espíritu de las leyes , ni se trastornase el sentido li
teral de sus palabras. Actualmente en Francia puede el letrado 
llevar con comodidad los códigos al tribunal , y  de esta misma 
ventaja podemos disfrutar nosotros. Una redacción circunstan
ciada y  detenida de nuestras leyes, comenzando por las Siete 
Partidas, puede reducirse á seis tomos en 4 * poco mas , sin que 
para ello sea necesario que ocupe mas de 3oo fojas cada uno. 
Prescindiendo de la comodidad y  diferencia de precio de la 
obra asi concluida con los códigos , es indudable que los jóve
nes que se dediquen á la jurisprudencia no hallarán los obstá
culos que debe ofrecer á su consideración el grande número 
de volúmenes que ha de constituir su estudio. Si hubiera espe
ranza de la pronta ó inmediata publicación de los nuevos Có
digos , no seria tan útil esta redacción ; pero no es asi, y  por 
desgracia han de trascurrir muchos años sin que lleguemos á 
ese término tan deseado: graves obstáculos han de ofrecerse an
tes, y  aun cuando estos pudieran removerse trascurridos algu
nos años , siempre muchas leyes de Partida , de Novísima y  
otras habrán de subsistir, unas con modificación y  otras sin 
ella ; y  aun en el caso de la publicación de aquellos , siempre 
la consulta de los antiguos códigos, q u ed e una manera tan 
cómoda se consigue por esta obra, ha de ser precisa é indis
pensable en muchos y  diferentes casos.

La publicación comenzará por las leyes de Partida en cua
dernos, acompañando ai último un índice general para la mas 
fácil busca de las teyes; y  como ofreciera conocidas ventajas 
separar las que están en desuso y  las derogadas , con el fin de 
conseguir que el que se dedique á la carrera de la jurisprudencia 
•pueda comprender fácilmente cuáles son las vigentes y  cuáles 
110, podrian por medio de un apéndice, analizado en forma de 
índice general, marcarse con una señal particular las leyes de
rogadas en parte ó en todo, asi como las que están en desuso: 
porque entresacar todas estas podría ser grato á unos y  desa
gradable á otros: cada uno tiene formado diferente juicio de 
nuestros códigos, y  muchos desearán indudablemente todas las 
leyes, mucho mas si las relacionadas se hallan marcadas de 
la manera que llevamos dicho. Aun hay mas, jueces, aboga
dos y  escribanos tienen que examinar algunas veces expedien
tes , escrituras, fundaciones y  otros documentos que pasaron 
por la época en que tenian fuerza las leyes que hoy no tienen; 
por este motivo no podría ser tan bien recibido un plan por 
el que desterráramos el fárrago inútil de nuestras leyes. E l nú
mero de decretos publicados desde principio de este siglo es 
considerable, y  seguramente no podría conciliarse la redac
ción de los vigentes aislada, puesto que muchos dicen relación 
á aquellos , y  otros que no la dicen adolecen del defecto de os
curidad , de modo que solamente mirando su origen ó los an
tiguos es como podría conseguirse uu estudio completo y  ra
zonado,

Advertencias,

1? La publicación comenzará en primeros de A b ril por 
una entrega, en el caso que.no llegue el completo, de la fun
dición que expresamente se ha pedido al extrangero ; pero auiv 
que no llegase hasta último de mes, y  por esta causa se ex 
perimentase algún retraso, se subsanará en los dos primeros 
meses hasta completar las dos entregas que se darán en cada 
un mes , de 80 páginas cada una en 4° prolongado francés, y  
del carácter de letra y  papel igual al del prospecto , pudiéndo
se aumentar á  tres ó mas si fuese conveniente :r acompañará á 
las entregas una cubierta de papel de color, y  al fin de cada 
un tomo se dará otra por separado para él. ’ ;

La empresa, que cuenta con cuantos elementos son nece
sarios para proporcionar ventajas conocidas al suscrito?*, pues 
tales pueden llamarse el contener cada cuaderno tanta lectura 
como un tomo en 8? abultado que cuesta 14  ó 16  rs. , no per
donará medio alguno hasta proporcionar otras que mas adelan
te experimentarán los que honren con su nombre la lista que 
al final de la obra se pondrá de todos los Sres. suscritores.

2? El precio de cada entrega será el de 8 fs. en Madrid 
llevada á la casa de los Sres. suscritores, y  9 en las provin
cias, franca de porte. Los Sres. suscritores al'Boletín de juris
prudencia , tanto de esta corte cuanto de las provincias , dis
frutarán de un real de ventaja , pudiendo hacer la suscricion 
por conducto de sus comisionados en las provincias, y  en la 
corte por medio del director del expresado Boletin.

3? Las personas que gusten suscribirse , y  no tengan pro
porción de hacerlo por falta de comisionado, pueden hacer sus 
pedidos á nombre de la empresa, incluyendo libranza sobre la 
administración principal de correos de esta corte por las entre
gas que gusten suscribirse.

Puntos de suscricion.==En Madrid en la librería de los se
ñores viuda de Jordán é hijos , editores , calle de Carretas, 
frente á la Imprenta nacional, y  en las provincias en los pun
tos siguientes:

A lcoy , M a rti; Avila , Aguado; Alicante, Carratalá ; A l
bacete, Herrero y Pedron; A lm ería , Santa M aría; Anteque^ 
ra , D . Vicente José Camargo; A lgeciras, D. Vicente Casta
ño; Badajoz, Carrillo y  sobrinos ; Barcelona, Piferrer y  Sau- 
r i ; B ilbao, Delmás ; B urgos, A pnaiz ; Barfiastro L afita ; Bae- 
za , D. Manuel Jareño ; B ayona, D. Luis A rias; Cádiz , M o- 
raleda y  Llórente ; Cáceres , Burgos ; Cartagena , Benedicto; 
Ciudad-Real , González ; Córdoba, Berard ; Coruña Perez; 
Cuenca, Feijoo; Caracas, D. José María de Rojas ; Ferrol, 
D. Nicasio Tajonera; Granada, D. Manuel Sánz; Gerona, 
D. Mariano Perez ; Habana , D. Francisco Oliva ; Huélva, 
Gal vez y  Palacios; Huesca, Navarro y  Villanoya ; Irun, 
D. Pedro Eustaquio García; Jaén, Cereceda; Jerez de la Fron
tera, Bueno; L eón , Fernandez;. Logroño, R uiz; Lugo Maxjiá) 
Lima , D . Francisco Qiiirós; Londres , imprenta'pspañól.á de 
0 . J^icqiijte.Tomas 3. M^fion 9t Sifges Fane'rJ M á fa g iC á ffe r a s ' 
M allorca, Guaps; Méjico,"García jzéafealcéfá4; C á i í l e Y

l

Palacios y Benedicto : Manila , D. Manuel Romero; MarseiA-, 
Sres. Alejandro Ptíchier ; Orense, Noboa; O vied o, Longors.?; 
Paris, Sres. Licoint et Lasserre; Pamplona, Longás y  Ripa; 
Puerto-Rico , Administrador de Correos; Patencia , D. Gerva
sio Santos ; Pontevedra D. Nicolás Andrade ; Reus , D. Pedro 
Castelló ; Salamanca , Moran y Blanco; Santander, Martínez; 
Santiago, R ey Romero ; Santa Cruz de Tenerife , Ramírez; 
Sevilla, Hidalgo y  compañía y  Borbolla y  compañía; San Se
bastian, redacción de El Liberal Guipuzeoano ; Segovia , Brea 
y  López ; Toledo, Blas Hernández ; Tarragona , D. Gregorio 
Lannon; Torrecilla, D. Pedro María Lagarta; Tortosa y  T ar
ragona , administradores de correos; Valencia, Gimeno; Vallu- 
dolid , Rodríguez; Vitoria, Ormilugue; Valpar¿iiso, D . Benito 
Maquievia ; Zanigoza, Yagúe. 1

 Depósito de obras de educación primaria y  superior ele
mental , calle de Carretas, núm. 14 y casa llamada de F ili
pinas.

Caligrafía. == Papel pautado del sistema de Iturzaeta , á 40, 
4b y  5o rs. resma ; papel superior á 70 y  lo o  rs.

E l del sistema de T orio , á los mismos precios; papel para 
escribir letra inglesa á 4 rs* mano; papel superfino para pla
nas de exámen de ambos sistemas pautado por solo un lado , á  
6 rs. mano.

La cuadricula de encerado para el sistema de Iturzaeta, 
para la enseñanza por demostración, 24 rs..

Orlas de gusto chinesco, gótico y  otros de diferentes colo
res , pautadas de todas reglas para los sistemas de Iturzaeta y  
Torio é inglesa, á I real hoja y  10 rs. docena.

Orlas en blanco, 24 mi’s* h°ja y  8 rs. docena.
Gran premio orleado con letras floreadas en fo lio , 2 rea

les hoja.
Grandes premios de primera y  segunda clase, á 1 real hoja 

y  10 rs. docena.
Premios en cuarto de diferentes colores y  dibujos alusivos 

á su objeto , á saber : de doctrina cristiana , de lectura , de ca
ligrafía , de gramática, de aritmética, de música, de dibujo, 
de bordado, de costura y  de aplicación, á 20 mrs. hoja y  6 
reales docena.

Vales con viñetas alegóricas de la enseñanza, á  1 real plie
go y  4 rs. mano.

Los que gusten proveerse mediante suscricion de estas 
ob ras, y  las que diariamente se irán publicando, obtendrán 
una baja y  otras ventajas que se publicarán , pudiendo dirigir 
su correspondencia franca de porte á D. Antonio Matéis M u
ñoz , en dicha calle y  número.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.

Se pondrá en escena el gran baile nuevo, heroico, en cua
tro actos, compuesto y  dirigido por Mr. Víctor Bartholomia, 
titulado

F IZ A R R O  ó L A  C O N Q U IS T A  D E L  P E R U .

C R U Z . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? La comedia nueva , origin al, en dos actos y  en verso, 

titulada
D E  U N  A P U R O  O T R O  M A Y O R .

3? Sinfonía de la ópera Gabriella di V e r g i , del maestro 
D. Manuel Ducassi.

4 * La tragedia nueva , original, en un acto y  en verso, 
desempeñada por la Sra. Lam adrid, y  por los Sres. Latorre, 
Lumbreras y  Pizarroso, titulada

 ̂ S O F R O N IA .

5? El drama nuevo , original, en un acto y  en verso , des
empeñado por los Sres. Latorre, Lumbreras , Pizarroso y  Ló
pez , titulado ’

E L  P U Ñ A L  D E L  G O D O .

6? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.
Las tres composiciones que se anuncian corresponden res

pectivamente á épocas memorables, y  envuelven fuera del ín
teres de la fábula, creada para cada lina de ellas, el muy pri
vilegiado Ínteres dél a  historia.

.. La comedia, , cuyo asuntó se relaciona con la famosa.guerra 
de las Comunidades de Castilla, tiene importancia al paso gue 
sencillez en la acción , y  los caracteres revelan la sociedad de 
aquel tiempo , ,ed que tanto se admiraron* lop esfuerzos de los 
amigos de la libertad como los leales sentimientos y  la fidelidad 
á toda prueba de los que con religioso respeto luchaban en fa
vor del trono. El desenlace ofrece ademas un gran pensamiento 
moral, y  un rasgo también admirable de la honradez castellana.

E l drama se refiere 4 .la invasión de España por los árabes, 
y  en su acción, asimismo interesante á la par que sencilla, se 
presenta al espectador un cuadro en que figuran los dos-perso- 
nages mas notables de nuestro pais en los tiempos en que e l po- 
der de los godos fue derrocado, corriendo su sangré mezclada 
con las aguas dek& nesto Guadalete. La horrible traición que 
entregó la Península ibérica á los musulmanes recibe en el de
senlate de lá; obla el merecido''castigo]-i- -  ‘ v

La tragedia, que lleva.el nombre de la heroína , apellidada 
por muchos historiadores Lucrecia cristiana , ofrece una pin
tura fiel de lá corte'de dos Césares endps tiempos del b^jo im
perio., La horrible tiranía y  la relajación del Emperador Majen- 
cio , su odio implacable, contra los úristiauqs , las sublimes1 ins
piraciones de nuestra religión santa, lian* sí do" interpretadas * <} ra- 
máticamente con valentía y  con acierto juicio de lá éfnj|íesa.

En las tres obras es la dicciompura y  la’Vérsificácioh'armo
niosa y  fluida: serán^pueslás en escena con todo esmero y  con 
el aparato que requieren^

Las. decoraciones dél dramá y dé J a  tragedia son nuevas, 
■pintadas ^1 intealor, la  primera por D. Jo se A b ria l y  1̂  segun
da por D. Francisco/Aranda. . ' - i
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